Para los Psicólogos que han realizado el examen el pasado 27 de noviembre para la homologación del título de Especialista en clínica y que no han superado la prueba:
La ANPC está preparando, para que los interesados puedan presentar el correspondiente Recurso de Reposición (a presentar en el plazo máximo de un mes después de recibir el No Apto) un peritaje, a través de un Catedrático en Psicometría,  para la búsqueda de margen de error en la prueba y aumentar el número de aptos. Esto no perjudica a los ya aprobados. 
 
Es necesario y urgente que los interesados se pongan en contacto con la asociación a través del siguiente correo elecrónico: cdaya.anpc@ gmail.com
 

Especificando:
Nombre y apellidos
DNI
Nº de Colegiado y colegio adscrito
dirección de correo electrónico
teléfono de contacto”
